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Derecho de retracto.

PAÍS U ORGANIZACIÓN: Brasil

ORGANISMO: Tribunal de Justicia del Estado de São Paulo

FECHA: 24-5-1998

JURISDICCIÓN: Judicial (Civil)

FUENTE: Texto del fallo en http://portal.tj.sp.gov.br/wps/portal/home

TRADUCCIÓN: Ricardo Antequera Parilli

OTROS DATOS: Apelación Civil No. 7.257.4/8.

SUMARIO:
“… la cesión de los derechos patrimoniales hecha por el autor puede ser revocada, una vez que 
los derechos morales sobre la obra permiten, en cualquier tiempo, el retiro de la circulación o la 
suspensión de cualquier forma de la obra ya autorizada”.
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